
ACTA DE LA MESA DE CONTRIITACIÓN. FASE T) APERTURA Y CALIFTCACTÓN DE DOCUMENTACIÓN
ADMINISTRATRIVA. PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLTCIDAD NÚM. 20186302 'MANTENIMIENTO
DE SISTEMAS DE GUERRA ELECTRÓNICA".

Fecha y hora de celebr¡ción

l3 de noviembre de 2018 a las l0:00 horas.

Lugar d€ celebración

Sala de Juntas de la Mesa de Contratación (Puerta 3119)

Asistentes

PRESIDENTE: Sr. D. José Antonio Plaza Álvarez, Teniente Coronel del cuerpo de Intendencia del Ejército del A¡re.

VOCAL¡ Sr. D. Eloy Ramírez Rom€ro, Comandante del Cuerpo de Intendencia del Ejército del Aire, representante de

Sección tramitadora del exDediente.

VOCAL: Sr. D. Rafael Romero Msrgaritti, Comandante del Cuerpo Ingenieros Escala Oficiales del E.A., representante de la

Sección promotora del expediente de contratación €n la Dirección de Ingeniería e Infra€structuras.

VOCAL: Sra. Dña. Estefanía Gabarda C¡espo, Capiüin Interventor del cuerpo Militar de lntervención de Defensa.

VOCAL: Sr D. Ben¡rdo Escudem de le Fuent€, Capiúán Auditor del Cuerpo Jurídico Militar.

SECRETARIO: Sr. D. Fern¡ndo G¡rcí¡ Pérez. Comandante del Cuerpo de Intendencia del Ejército del Aire.

Orden del dí¡

l.- Apefur¡ y califcación administntiv¡: 4023018015100 - 201E6302 Mantenimiento de sistemas de guerra electrónica

Se Exoone

1.- Ap€rtura y calilicación administrativa: 4023018015100 - 20186302 Mantenimiento de sistemas de guerra electrónica

Ha concurrido la siguiente empresa;

CIF: 428599033 Indra Sist€mas: Fecha de presentación: 07 de noviembre de 2018 a las I l:25 horas.

Tras la revisión de la documentación aportada por la única empresa presentada, la Mesa de Contratación, acuerda ADMITIR a

licitación a Indra Sistemas, por presentar en regla la totalidad de la documentación adminisÚativa exigida en los pliegos que

rigen el presente expediente.

Yo- como Secretario. certifico con el v¡sto bueno del Presidente:

D. Fernando García Pérez D. José Antonio Pl¡z¡ y'rlvalez

PRESIDENTESECRETARIO
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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACTÓN. FASE 2)

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD NÚM.
cUERRA ELECTRóNrcl'.

Fech¡ v hora de celebración

20 de noviembre de 2018 a las 10:00 horas.

Lugar de celebración

Sala de Juntas de Ia Mesa de Contrataeión (Puerta 3l l9)

Asistentes

PRESIDENTE: Sr D. José Antonio Farrona López, Teniente Coronel del Cuerpo de lntendencia del Ejército del Aire.

VOCAL: Sr D. Eloy Ramírez Romero, Comandante del Cuerpo de Intendencia del Ejército del Aire, rep¡esentante de la

Sección kamitadora del expediente.

VOCAL: Sr D. Rafael Romero Margaritti, Comandante del Cuerpo Ingenieros Escala Oficiales del E.A., representante de la

Sección promotora del expedient€ de contratación en la Dirección de lngenieria e lnfraestruaturas.

VOCAL: Sra. Dña. Estefanla Gabarda Crespo, Capitán Interventor del Cuerpo Militar de Intervención de Defensa.

VOCAL: Sra. Dña. Cecilia Sánchez-Trincado Mejías, Teniente Auditor del Cuerpo Jurídico Mililar.

SECRETARIO: Sr D. Fernando García Pérez, Comandante del Cuerpo de Intendencia del Ejército delAire.

Orden del día

l.- Aprobación de acta sesión anterior: 20186302/01

2.- Apertura criterios evaluables automáticamente;4023018015100 - 201E6302 Mantenimiento de sistemas de guerra

electrónica

Se ExDone

l.- Aprobación Act¡ Sesión Anterior 20186302/01

La Mesa acuerda la aprobación del acta correspondiente a la sesión: 20186302/01, de fecha l3 de noviembre de 2018 a las l0:00

horas, (Fase l: Apertura y calificación de documentación administrativa).

2.- Apertüra criterios evaluables automáticamente:4023018015100 - 201E6302 Mantenimiento de sistemas de guerra

electrónica

Recibida la Resolución de no celebrar el contrato del expediente núm. 2018ó302 del Organo de Contratación de fecha 20 de

noviembre de 2018, debido a las operaciones de cierre de la Orden HAC/1167/2018, ¡esulta imposible la adjudicación de dicho

expediente en los plazos establecidos, ya que de conformidad con lo estipulado en el artículo 5.a de la LCSP, está sujeto a

RECULACIÓN ARMONTZADA a los efecros de publicidad en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) y a los efectos del

cómputo de l5 días hábiles después de la adiudicación.

Por todo lo anteriormente expuesto, la Mesa de Contntación, acuerda por unanimidad, no celebrar el acto de apertura de

proposición económica de la única empresa presentada y admitid4 CIF: A28599033 lndra Sistemas, por r¿rzones de interés

público, todo ello debido a la aplicación de las normas reguladoras de operaciones de cierre del ejercicio 2018 y por lo tanto

tomando como base la citada Resolución del Órgano de Contratación y el artículo 152 de la LCSP propone Ia NO

CELEBRACIóN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDTCACIÓN del presente expediente.

APERTURA DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA.
20186302 'MANTENIMIENTO DE SISTf,MAS DE
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Yo. como Secretario. certifico con el visto bueno del Presidente:

D. Fern¡ndo G¡rcíe Pércz

SECRETANO

D. José Antonio F¡rron¡ Lópc¿

PRESIDENTE
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